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_____________________________________________________________________  
 SECRETARÍA, 18 de abril   de 2022.  Pasa al despacho con memorial del ejecutante aportando 
constancia de entrega del aviso a la deudora el 23/02/2022; y contestación de la demanda allegada en 
mensaje de datos mediante correo electrónico del 7 de marzo, en término.  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña (T). Diecinueve  (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo  
Ejecutante: Alfonso Lozano Lozano    
Ejecutado: Hilda María Sánchez Cuellar  
Rad. 736714089002-202100122-00 

 
 Conforme informe secretarial precedente, se ORDENA: 
 

1. CORRER TRASLADO al ejecutante de las excepción de mérito  propuesta por 
deudora, la que denominó “pago parcial de la obligación”,  por el término de 10 días, 
conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. Con la notificación por estado publíquese 
la contestación de la demanda.  

 
Fenecido el término anterior ingrese el asunto al despacho para lo pertinente.  

  
  
 
 
 
 
NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 
La Juez,  

 
 
 
 
        ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN. 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 20 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0023 en el micrositio web del 
despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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